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Señora

Gisela Yokchen

Directora General

Dirección General de Migración y Extranjería

ASUNTO: Entrada en vigencia de la multa de los $100 regulada en el inciso 3) del artículo 33 de la Ley General de Migración y Extranjería. 

Estimada señora:

Reciba un cordial saludo. La Defensoría de los Habitantes reconoce la disponibilidad de la Dirección General de Migración y Extranjería de acercarse al Foro de Población Migrante y Refugiada en el que participan las organizaciones de la sociedad civil, con el propósito de facilitar y propiciar el intercambio de información, así como aclarar las dudas que puedan surgir en relación con las medidas y disposiciones de carácter migratorio que son implementadas por esa Dirección. 

En línea con lo anterior, a partir de la información proporcionada por la señora Eugenia Víctor, Directora de Planificación Institucional y el señor Jonathan Mora, Oficial de la Policía Profesional de Migración, en la Sesión Ordinaria del mes de marzo del Foro
, la Defensoría de los Habitantes considera necesario plantear algunas preocupaciones en torno a la entrada en vigencia de esta multa, con el propósito de que se tomen las medidas necesarias para atender y corregir cualquier situación que pudiera resultar violatoria de los derechos humanos de las personas migrantes y refugiadas que se encuentran en el país:

1. Aplicación retroactiva de la multa, a la fecha de entrada en vigencia de la Ley N° 8764 (1° de marzo del 2010).  Según información que ha sido divulgada por la Dirección de Migración, el cobro de la multa tendrá un efectivo retroactivo hasta el 1° de marzo del 2010, según corresponda para cada caso en particular. 
Al respecto, debe tenerse presente que el artículo 34 de la Constitución Política establece que “a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona, o de sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas”, razón por la cual a pesar de que la multa está regulada en una legislación que entró en vigencia en el año 2010, debe considerarse que la falta de cobro de la misma ha sido debido a razones y deficiencias de carácter operativo y administrativo, por lo que esta situación no debe trasladarse a las personas extranjeras que, según las circunstancias, deberán verse obligadas al pago de la misma. La Administración no puede ni debe sacar provecho de las circunstancias que le impidieron realizar este cobro con anterioridad y pretender captar recursos económicos aplicando el mismo de manera retroactiva.
Así las cosas, la Dirección General de Migración y Extranjería debe definir como fecha de partida para el cobro de la multa, la entrada en vigencia de la misma (que actualmente está definida para el 20 de abril) y calcularla según el mes de vencimiento de la permanencia de la persona extranjera.
2. Adición expresa de personas exentas del pago de la multa. Considerando la exoneración contenida en el último párrafo del artículo 33 de la Ley General de Migración y Extranjería
, se estima necesario que la Dirección General de Migración y Extranjería emita un documento que de forma expresa exonere del pago de esta multa a las personas solicitantes de refugio, aquellas a quienes las autoridades migratorias les hayan reconocido una categoría migratoria por razones de humanidad y a aquellas en situación de vulnerabilidad como personas víctimas de violencia doméstica, madres y padres de personas costarricenses que a pesar de tener arraigo en el país y vínculos sanguíneos respectivamente, no han tenido la posibilidad de regularizar su permanencia en el país, debido a los altos costos de la documentación. 

Por otro lado, con base en el Principio de Igualdad y No Discriminación, considerando que las personas residentes permanentes están exentas de este pago, debe exonerarse también a las personas residentes temporales, principalmente, las que tengan vínculo matrimonial o de unión de hecho con una persona costarricense (inciso 1 del artículo 79 L.G.M.E), quienes a diferencia de las otras categorías consideradas como residentes temporales, podrían encontrarse en una situación económica que les dificulte o impida el pago de la multa. 

Resulta indispensable que se tome en cuenta que pese a los transitorios que se aplicaron con la entrada en vigencia del Reglamento de Extranjería, a la fecha, existen miles de personas extranjeras en condición migratoria irregular, a pesar de tener parentesco consanguíneo y por afinidad con personas costarricenses y de arraigo en el país; lo anterior, debido a una imposibilidad absoluta de pagar los altos costos de los trámites de regularización y documentación que se encuentran regulados en la Ley N° 8764.
3. Diferencia entre la multa de $100 por permanencia irregular y la multa de $3 por vencimiento del documento de identidad migratorio-DIMEX. Como parte del proceso de divulgación de la entrada en vigencia de la multa de los $100 por permanencia irregular en el país, resulta necesario que se brindé información sobre la diferencia de esa multa con la multa de los $3 que se encuentra regulada en el artículo 254 de la Ley General de Migración y Extranjería y que se aplica por cada mes o fracción de mes de atraso del vencimiento del documento de identidad migratorio. De lo contrario, la desinformación y confusión sobre la naturaleza y diferencia entre ambas multas, puede provocar temor e imposibilidad de que las personas se acerquen a las oficinas de Migración para solicitar la renovación de su condición migratoria. 

4. Recepción de solicitudes de renovación de categorías migratorias y otorgamiento de citas para la toma de la fotografía. Las oficinas regionales de la Dirección General de Migración y Extranjería deberán reforzar sus funciones para garantizar la recepción inmediata de las solicitudes de renovación de las categorías migratorias que pueden estar exentas del pago de la multa; es decir, que no sería procedente otorgar citas para la recepción de dicho trámite, sino que esta recepción y registro de trámite debería hacerse en el momento en que las personas se presentan en esas oficinas a realizarlo. 

En igual sentido, resulta necesario que se fortaleza el mecanismo de solicitud y otorgamiento de citas para efectos de la toma de la fotografía del DIMEX, tanto en el Subproceso de Documentación como en las Oficinas Regionales, debido a que la entrada en vigencia del cobro de esta multa podría  provocar un incremento en la demanda de los servicios de renovación de la condición migratoria. 

5. Divulgación masiva de la entrada en vigencia de la multa y las poblaciones que están exentas del pago de la misma, mediante la utilización de un lenguaje sencillo y comprensible para TODA la población migrante y refugiada en el país. Se estima necesario que la divulgación de la información relacionada con la entrada en vigencia de esta multa, se prolongue por varios meses después de la fecha indicada; lo anterior, con el propósito de asegurarse que la recepción de esta información abarque a la mayor cantidad de personas migrantes y refugiadas que residen en el país. 

6. Prórroga en la entrada en vigencia del cobro, en virtud de que el plazo establecido para la entrada en vigencia de esta multa está próximo a cumplirse (20 de abril del 2018), la Defensoría de los Habitantes considera importante que se realice una prórroga del mismo, con el de fin promover la regularización de aquellas personas que tengan su condición migratoria vencida o que se encuentren en condición irregular. Además, tal y como ha sido indicado, resulta importante conocer el resultado de la discusión del proyecto de ley que se encuentra en la Asamblea Legislativa, con el fin de realizar los cambios que sean necesarios a partir de dicha reforma. 

7. Protocolo de actuación para la entrada en vigencia de la multa de los $100. Como parte del proceso de implementación y cobro de esta multa, resulta necesario que se emita un protocolo de actuación que pueda ser entregado a todas las oficinas regionales de Migración que tienen alguna participación en este proceso de cobro y que contenga información clave sobre la naturaleza de la multa y su diferencia con otras reguladas en la Ley N° 8764, personas exentas de este pago, obligación de recepción inmediata de las solicitudes de renovación, resoluciones de cobro que se deberán emitir, entre otros aspectos. Lo anterior, con el propósito de que pueda ser utilizado por los y las oficiales encargadas del cobro, en caso de que se presenten dudas durante su implementación. 
Finalmente, tal y como ha sido planteado en otras oportunidades
, la Defensoría de los Habitantes reitera la necesidad de promover un proceso de reforma INTEGRAL de la Ley General de Migración y Extranjería, Ley N° 8764, que se encuentra vigente, con el propósito de establecer mecanismos, procesos y costos de documentación que faciliten y garanticen la regularización migratoria de las personas migrantes y refugiadas que residen en el país y, por ende, la protección de sus derechos fundamentales más allá de sus condiciones de ingreso y permanencia irregular.  

Con las muestras de mi consideración y estima, me suscribo, atentamente, 
Juan Manuel Cordero González

Defensor de los Habitantes en Funciones.

c.c. Sra. Carmen Muñoz Quesada. Ministra de Gobernación. Correo: cmquesada@mgp.go.cr 
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� Esta sesión se llevó a cabo el día 21 de marzo del 2018, en las instalaciones de la Defensoría de los Habitantes. 


� Artículo 33, último párrafo: “Quedarán exentos de estos pagos, las personas menores de edad, refugiadas, asiladas, apátridas, personas mayores de edad con discapacidad y trabajadores transfronterizos, así como turistas. La Dirección General de Migración y Extranjería, con base en criterios emitidos por el Ministerio de Vivienda y Asentamientos Humanos y el IMAS, podrá exonerar a las personas extranjeras de dicho pago, cunado la condición socioeconómica así lo justifique. Además, podrá hacerlo, mediante resolución fundada, cuando por medios razonables se determine dicha situación de vulnerabilidad social”.


� A modo de ejemplo podrían citarse los oficios DH-PE-840-2015 de fecha 20 de noviembre del 2015, dirigido a la Dirección General de Migración y Extranjería y el oficio N° DH-PE-0881-2017 de fecha 20 de setiembre del 2017 dirigido a la Comisión Permanente de Gobierno y Administración. 
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